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A U XILIO  JUDICIAL INTERNACIONAL

Llamamos juez di ciudadano investido del poder 
de adm inistrar justicia, o sea1, de dar a cada ano lo 
que es sayo.

■Ejerciendo acertada y rectamente este poder, y 
temiendo en cuenta no sólo la jusifrioio individual! sino 
la justicia social, se consigue y mantiene la paz en­
tre los 'hombres y entre les pueblos; paz que es nece­
saria pana lid1 supervivencia, el progreso y la' felicidad 
del género humano.

Para administrar justicia, e¡l juez necesita del 
proceso, o sea, de un conjunto de actos dirigidos al 
fin  de la actuación de la ley respecto de un bien que 
se pretende garantizado por ésta en el caso concreto.

Si alguna de las personas que intervienen en el 
proceso está fuera del territorio  del Estado en que el 
proceso se desenvuelve y respecto de ella debe ejecu­
tarse algún acto procesal, el fin  mismo del proceso y 
la naturaleza y los efectos de la justicia y de la admi­
nistración de justicia exigen que ese acto se ejecute 
fuerai del ilugar del juicio, mediante la intervención de 
un juez extranjero.

De aquí surge Ha necesidad y la' conveniencia del 
auxilio judicial internacional: ¡para' que se haga acer­
tada adim'inistración de justicia, el juez de todo Esta­
do se 'hallla 'obligado a prestar el auxilio legitimo que 
el juez de afro Estado le solicite.

Asi se sirve a Ha justicia y a1 la paz, para todas 
los hombres, en cualquier porate del mundo.

Atenta' la  importancia de esta institución deno­
minada "auxilio  judicial ¡internacional", los Estados 
y las Naciones Unidas se han preocupado conformarla 
dentro dé principios y reglas que fueren generalmen­
te aceptados.

Este afán, esta preocupación aparecen de los dos 
siguientes trobaijos:



ANTECEDENTES

El Consejo lntenomerita.no de Jurisconsultos, en su p r i­
mera neuriiión celebrada en Río de Janeiro en 1950, enco­
mendó a su comisión permanente, es decir al Com ité Ju rí­
dico Inter-americano, él estudio de la un ifo rm idad  de la  le­
gislación re la tiva a la cooperación in ternacional en proce­
dim ientos judicia les.

En cum plim ien to  de este encargo, el Com ité preparó 
un interesante estudio (doc. C IJ -1 5 ), a'l que acompañó un 
proyecto de normas procesóles. Dichos inform e y proyecto 
fueron enviados a los Gobiernos americanos, a les que se les 
p id ió sus observaciones. N ingún  Gobierno contestó a este re­
querim iento.

El m ismo tem a fue tra tado  en la segunda reunión del 
Consejo In teram ericano de Jurisconsultos, realizada en Bue­
nos A ires en 1953. En ta l oportun idad, el Consejo no consi­
deró el fondo del asunto, pues se 'lim itó  a aprobar una reso­
luc ión  por la que dispuso que el referido inform e y el p ro­
yecto de normas fueran transm itidos a las entidades dedica­
das di estudio del derecho internaciona l privado, así como 
a los tra tad istas, profesores y juristas especializados en la 
m ateria , a quienes se les p id ió comentarios y observaciones 
al respecto. Corno resultado de esta nueva so lic itud, tan só­
lo cuatro  personas dieron a conocer sus opiniones: el doctor 
Eduardo J. Couture, profesor de derecho procesal en M on­
tevideo; el doctor Isidoro Ruiz Moreno, profesor de derecho 
in ternacional en Buenas A ires; y ios señores Hanry LeRoy 
Jones y P h illip  W . A m ram , de la  Asociación de Abogados de 
los Estados Unidos. El Com ité Juríd ico conoció ta'les criterios 
en 1954 y decidió no e laborar otro  estudio al respecto, sino 
someter su proyecto o rig ina l a la tercera reunión d'el Con­
sejo de Jurisconsultos, que se rea lizó en M éxico en 1956.
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En esta reunión, él Consejo tampoco consideró el fon­
do de la cuestión, sino que aprobó una resolución encam i­
nada a exhorta r a cada uno de los Gobiernos am ericanos a 
fin  de que promoviesen, jun to  a los entidades públicas o 
privadas, el estudio del problema general de la cooperación 
internacional e n  m ateria  jud ic ia l y, en p a rticu la r, el re fe r i­
do inform e del Com ité Jurídico. Sobre la base de estas ob­
servaciones, se pensaba que podía llegarse a la elaboración 
de un nuevo proyecto, cuyos princip ios fueran susceptibles 
de ser aprobados en las legislaciones internas de las Repú­
blicas americanas.

Les Estados del Continente tampoco dieron cum p li­
m iento a Ita mencionada resolución, por lo cual el Com ité 
Jurídico, en octubre de 1959, publicó otro  estudio (doc. C IJ- 
4 4 ) , en el que reiteró las normas propuestas en e l in fo rm e 
de 1952 y agregó un cuestionario concreto para fa c ilita r  l’as 
respuestas de 'los Gobiernos. No se recibió contestación de 
los Estados a esta insistencia del Com ité Jurídico.

La cuarta  reunión del Consejo In teram ericano de Ju­
risconsultos no estudió el asunto, pues éste no se ho llaba  en 
él orden del día. Sin embargo, recomendó al Com ité que en 
su período de sesiones de 1960 se dedicara al estudio del 
tema re la tivo a ia  cooperación internaciona l en m ateria  de 
procedim ientos jud ió la  'es.

Luego de que, por pedido del referido Com ité, el De­
partam ento de Asuntos Jurídicos de la  Unión Panamerica­
na recopiló varios antecedentes acerca de este temo, el Co­
m ité , en 1963, aprobó una resolución en v irtud  de 'la cual 
reiteró su c rite rio  m anten ido  en el mencionado inform e de 
1952 y, por tanto, reafirm ó las normas propuestas en ta l do­
cum ento "para  hacer más efectiva la cooperación in te ram e­
ricana en procedim ientos judiciales, especialmente entre lós 
Estados Unidos de Am érica y las Repúblicas la tinoam eri­
canas".

Estos fueron los antecedentes y los estudios que s irv ie ­
ron de fundam ento a la qu in ta  reunión del Consejo Inter- 
am ericano de Jurisconsultos, rea lizada en San Salvador en­
tre  el 25 de enero y el 5 de febrero de 1965.

Alcance de la materia.

El Com ité Juríd ico  In+eramericano, en los estudios rea­
lizados sobre este tema, consideró que el mismo abarcaba
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tres aspectos: 1 ) ejecución de actos procesales en un Esta­
do extran jero; 2) reconocim iento y ejecución de sentencias 
extranjeras; y 3) cooperación in ternacional en lo re la tivo a 
los métodos de prueba en la ley extran jera.

Debido a la com ple jidad de la m ateria , el Com ité dedi­
có sus esfuerzos únicam ente al p rim er punto, es decir a la 
ejecución internacional de actos procesales y, pa rticu la rm en­
te, a'l requerim iento de comparecencia y a la producción de 
prueba en un país en relación con un procedim iento jud ic ia l 
que se desenvuelva en otro. Por otra parte, dentro de este 
campo, se lim itó  el estudio a las cuestiones civiles, pues los 
procesos penóles o los asuntos adm in is tra tivos o fiscales pre­
sentan ciertos problemas adicionales que jus tifican  un estu­
dio separadó.

Es indudable que se producen d ificu ltades en la tra m i­
tación de procesos civ iles cuando deben cum plirse actos ju ­
d icia les en los d istin tos países americanos. Esos obstáculos 
obedecen, no sólo a las diversas legislaciones imperantes, si­
no tam bién al desconocim iento de los princip ios que reglan 
la asistencia jud ic ia l y hasta a la  fa lta  de colaboración por 
parte de !ds funcionarios encargados de estos trám ites.

Sin embargo, el p rinc ipa l problem a es la d ife rencia  de 
instituciones juríd icas. Los países latinoam ericanos siguen, 
generalmente, los princip ios y las normas del derecho co n ti­
nental europeo, que se inspira en el clásico derecho roma­
no. Les Estados Unidos, en cambio, dentro de su sistema fe­
deral, han seguido, con pocas excepciones, el sistema del 
"Com m on Law" de Ing laterra . En consecuencia, las solucio­
nes previstas dentro de cada sistema al problema de la 
cooperación internacional en m ateria  jud ic ia l son diversas y 
hasta contradictorias.

Por ello, ha sido posible que únicam ente entre los 
países latinoam ericanos se desarrolle un sistema de coope­
ración internacional que, por lo general, ha dado buenos re­
sultados. Asim ismo, entre los Estados Unidos y la mayor 
parte de las provincias canadienses se aplican métodos p ro ­
cesales basados en 'os princip ios del derecho angloam erica­
no que tam bién han demostrado ser eficaces.

Las d ificu ltades que se han encontrado en la práctica 
han surgido principalm ente entre l'os Estados Unidos y las 
Repúblicas latinoam ericanas. En estos casos, a veces los 
procesos han tenido que suspenderse debido a la imposibi-
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I¡dad de p racticar a lguna d iligencia  considerada como esen­
cial.

Normas vigentes en cuanto a la cooperación judicial en el
sistema interamericano.

Existen dos tratados internacionales vigentes entre va­
rias Repúblicas latinoam ericanas. El prim ero es ta Conven­
ción de Derecho In ternacional Privada, conocida más co­
m únm ente con el nombre de su esclarecido autor como Có­
digo Sánchez de Bustamante. Fue suscrito en la Sexta Con­
ferencia In ternaciona l Am ericana de la Habana, en 1928. 
Estados Unidos no lo firm ó. Se halla  ra tificado  por 15 países 
latinoam ericanos: Boíivia, Cuba, Guatemala, Honduras, N i­
caragua, Panamá, Perú (estos países lo ra tifica ron  sin re­
servas); y Brasil, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, 
H a ití, República Dom inicana y Venezuela (países que lo 
ra tifica ron  con reservas). El segundo instrum ento es el T ra ­
tado de Derecho Procesal In ternaciona l, firm ado  en M onte ­
video el 19 de m arzo de 1940, y suscrito por Bol ¡vía, Brasil, 
Colombia, Perú y ra tificado , además de suscrito, por A rgen­
tina, Paraguay y Uruguay.

El Ecuador ra tificó  el Código Bustamante con la am ­
plia  reserva de que estará vigente en el país "en cuanto no 
se oponga a la C onstitución y Leyes de la República", por lo 
cual sería necesario ana liza r cada una de sus disposiciones 
— frente a las normas constitucionales y legales—  para de­
te rm ina r si están o no en oposición.

En todo caso, se debe m encionar que los artícu los 388 
a 393 del referido Código se refieren a la emisión y cum p li­
m iento de exhortos o comisiones rogatorias. Disponen que 
toda d iligencia  jud ic ia l, que un Estado contra tan te  necesite 
p racticar en otro, se efectuará m ediante exhorto o comisión 
rogatoria cursados por la vía d ip lom ática  (art. 388) y acom­
pañados de una traducción hecha en la lengua del Estado 
exhortado, debidam ente ce rtificada  por intérprete ju ram en­
tado (art. 392 ). A l juez exhortante corresponde decid ir res­
pecto de su competencia y de la legalidad y oportun idad del 
acto o prueba (art. 389) y, al juez exhortado, resolver su 
propia competencia ratione materiae pora di acto que se le 
encarga (art. 39 0 ). El que recibe la comisión rogatoria de­
be ajustarse en cuanto  a su obje to a la ley del com itente y 
en cuanto a la form a de cum p lirla  a la suya propia (art.
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391) .  Los interesados en la ejecución de estas comisiones 
deben constitu ir apoderados, siendo de su cuenta los gastos 
que estos apoderados y las d iligencias ocasionen (art. 393) .  
Sin perju ic io  de la  disposición de la  Convención que se re fie ­
re a la transm isión d'e los citados documentos por la vía d i­
p lom ática, los Estados contratantes pueden pacta r o acep­
ta r entre sí cua lqu ie r o tra  form a de transm is ión  (art. 388) .

Estos princip ios de la Convención, aunque ella no ha 
sido plenam ente aceptada por todos l'os países la tinoam eri­
canos, re fle jan  la  p ráctica  adoptada por ellos. Sea como 
norma ob liga to ria , o ya como teoría generalmente acepta­
da, dichos p rinc ip ios — a más de los establecidos en el T ro ­
tado de M ontevideo—  regu lan  en Am érica Latina la prác­
tica de las d iligencias judiciales.

El T ra tado de M ontevideo establece que cada uno de 
los Estados signatarias considerará como auténticos los ex­
hartos y las cartas rogatorias siempre que estén debidam en­
te legalizadlas (art. 3 ) , can arreg lo  a lias leyes del país dé 
donde procedan y que se hallen autenticados por el agente 
d ip lom ático  o consular que en dicho país tuviere  acredita­
do el Gobierno d'el Estado en cuyo te rrito rio  se p ide la  eje­
cución (art. 4 ) ;  saVo en el caso de cursar la com isión roga­
to ria  por Ha vía d ip lom ática  o consular en que no se Tequie- 
re lega lizac ión  de firm as (art. 11). Los exhortas y las car­
tas rogatorias deberán ser acompañados par una traducción 
debidamente ce rtificada , hecha en ¡la lengua del Estado a l 
cual se lib ra  dicho exhorto (art. 11), y serán d iligenciados 
con arreglo a las leyes del país al cual se pide la ejecución 
(art. 13). Los interesados en !a ejecución de dichas docu­
mentos ipodlrán cons titu ir apoderado, siendo de su cuenta ios 
gastos que el e jerc ic io  del poder y las d iligencias ocasiona­
ren (art. 15).

Como se aprecia, estos dos ¡instrumentos no presentan 
d iferencias fundam entales y, más bien, tienden a fa c ilita r  
la práctica  de los exhortos y comisiones rogatorias, al dispo­
ner, como lo hace por ejem plo el T ro tado  de Montevideo, 
que no es necesaria la legalización de firm as en coso dle que 
tales documentos sean transm itidos por vía d ip lom ática  o 
consular.

A parte  de estos dos im portantes ¡instrumentos de ca­
rácter general, existen otros de índole regional o b ila te ra l. 
En este sentido, se debe m encionar él Acuerdo BoUvariamo 
sobre Ejecución de Actos Extranjeros, suscrito en Caracas en
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1911, y vigente para Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Ve­
nezuela. De conform idad con este Acuerdo, los ju icios y sus 
incidentes, cualqu iera que sea su natura leza, se tra m ita rá n  
con arreglo a la Ley de procedim iento en la  nación en cuyo 
te rrito rio  se promuevan (art. 1). Las pruebas se adm itirán  
y apreciarán según la ley a que esté sujeto e'l acto ju ríd ico  
m ateria del proceso (a rt. 2 ) . Los exhartos y cortas rogato­
rias surtirán  sus efectos en los otros Estados signatarios con 
arreglo a lo estipulado por este tra tado, siempre que estén 
debidamente legalizados (art. 3 ) .  La legalización se consi­
dera hecha en debida form a cuando se practica con arreglo a 
las leyes del país de dónde el docum ento procede y éste se 
ha lla  autenticado por él agente d ip lom ático  o consular que 
en dicho país o en la localidad tenga acreditado el Gobier­
no del Estado en cuyo te rrito rio  se pide la ejecución (art. 4 ) . 
Los exhortos y cartas rogatorias que tengan por objeto ha ­
cer notificaciones, rec ib ir declaraciones o p racticar cua lqu ie ­
ra otra d iligencia  de carácter jud ic ia l, se cum p lirán  en los 
Estados signatarios siempre que dibos exhortos o cartas ro­
gatorias reúnan las condiciones establecidos en este tra ta ­
do (art. 9 ) . Cuando los exhortos o cartas rogatorias se re­
fie ran a embargos, tasaciones, inventarios o d iligencias pre­
ventivas, el Juez exhortado proveerá lo  que fuere necesa­
rio respecto al nom bram iento de peritos, tasadores, deposi­
tarios y, en general, a todo aquéllo que sea conducente al 
m ejor cum p lim ien to  de la comisión. En este caso procederá 
el Juez con arreg lo  a las leyes de su país (art. 10). Los ex­
hortos y cartas rogatorias se d iligenc ia rán  con arreg lo  a las 
leyes del país en donde se pide la ejecución (art. 11). Los 
interesados en la ejecución de los exhortos y cartas rogato­
rias podrán cons titu ir apoderados, siendo de su cuenta los 
gastos de estos apoderados y las d iligencias que ocasionen 
(art. 12). Los gastos que orig inen los exhortas y cartas ro ­

gatorios serán pagados por el Gobierno que los solic ita , el 
cual a su vez los cobrará de los interesados (art. 13). Los 
documentos comunicados por las respectivas Legaciones no 
necesitan del requisito dé la legalización (art. 14).

O tro convenio que tam bién  debe mencionarse es el Pro­
tocolo sobre U n ifo rm idad  del Régimen Legal de los Poderes, 
abierto a la firm a  de los Estados americanos y depositado 
en la Unión Panamericana el 17 de febrero dé 1940. Seis 
Estados lo han ra tifica do : Brasil, Estados Unidos, Colombia, 
El Salvador, M éxico y Venezuela (los ú ltim os cuatro  con re­
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servas). Puesto que muchas veces se exige que los exhortos 
y comisiones rogatorias vayan acompañados de poderes, el 
Protocolo tiene im portante v incu lación con la tram itac ión  
de esos asuntos en los países que son partes del mismo.

Además de estos tratados m u ltila te ra les, todos los Es­
tados americanos han firm ado convertios b ila tera les que, en 
una form a u otra, afectan a los procedim ientos sobre com i­
siones rogatorias y la asistencia jud ic ia l in ternaciona l. En 
este sentido, debe mencionarse el T ra tado  de Derecho In te r­
nacional Privado entre e!l Ecuador y Colom bia, firm ado  el 
18 de jun io  de 1903 y actua lm ente en vigencia (el can je  de 
ra tificaciones se efectuó él 31 de ju lio  de 1907). El títu lo  
sexto de este instrum ento se refiere a la ejecución de las sen­
tencias y otros actos jurisdiccionales. Dicha ejecución debe 
pedirse al Juez o T ribuna l de la p rim era  instancia del lugar 
en que han de cumplirse, para lo  que se le d ir ig irá  un  exhor­
to  con inserción de todas las piezas necesarias (art. 40 ) .  El 
juez exhortado le dará cum p lim ien to  teniendo en cuenta 
que las leyes, sentencias, contratos y demás actos juríd icos 
que han tenido erigen en el país extran jero  sólo se observa­
rán en la  República en cuanto no sean incom patib les con su 
Constitución Política, con las leyes de orden público o con 
las buenas costumbres (art. 53) .  Tales exhortos serán 
cum plidos: 1 ) si no se oponen a la jurisd icc ión nocio­
na l; 2) si la parte hubiere sido legalmente c itada ; y 3) 
si la sentencia o resolución estuviere e jecutoriada con 
arreglo a la ley del país en que haya sido expedida (art. 
4 1 ) .  La parte que se considere perjudicada por el auto 
del juez exhortado puede interponer los recursos que la 
ley perm ita  en el país de la ejecución; pero será prohibida 
toda controversia que no se refiera a a lguno de los casos 
puntualizados en el a rtícu lo  an te rio r (ort. 42 ) .  Los exhor­
tos que tengan por objeto hacer una simple no tificac ión , re­
c ib ir declaraciones o cualesquiera otras d iligencias de esta 
nal u raleza, se cum plirán  siempre que estuvieren debida­
mente legalizados (art. 46 ) .  No se exig irá  la  reciprocidad 
para e jecutar los exhortos relativos a actos de jurisd icc ión 
vo lun ta ria  o a simples d iligencias jud icia les (art. 48 ) .  Los 
medios de ejecución para el cum p lim ien to  de los exhortos a 
que se re fie ren los artícu los anteriores, serán establecidos 
en la República (art. 49) .

Estas normas, como acaba de verse, regulan las rela­
ciones entre  los países latinoam ericanos, ya sea considera­
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dos como grupo regional o ya entre ellos de manera b ila te ­
ral.

No existe, sin embargo, tra tado  alguno entre todos o 
varios países latinoam ericanos y los Estados Unidos, y esto 
se agrava por cuanto el incremento de las relaciones entre 
Am érica Latina y dicho país hace que cada día aum enten 
tam bién las gestiones jud ic ia les que deben practicarse en 
uno u otro  lado dél Continente americano.

Aspectos diferenciales entre el derecho latinoamericano y el
derecho agloamericano.

El Com ité Juríd ico Interam ericano, en su referido in ­
form e número CIJ-15, de 23 de septiembre de 1952, esta­
bleció las principales diferencias entre los dos sistemas ju ­
rídicos existentes en el Continente. Por tanto, los com enta­
rios que aparecen a continuación han sido resumidos de 
aquel informe.

La práctica la tinoam ericana, con el propósito de ase­
gurar igual protección a los derechos de los litigan tes , tien ­
de a apoyarse en la intervención del! juez y otros func iona ­
rios de jus tic ia  para la ejecución de los actos procesales, y 
siempre ha perm itido  al juez o m agistrado — y hasta les ha 
requerido legalm ente—  en m ayor medida que en los Esta­
dos Unidos, el e jerc ic io  de una am plia  discreción en la d irec­
ción del proceso, la presentación de la prueba y la ejecución 
de otras actividades ex officio. El sistema angloam ericano, 
por el contrario , ha ten ido por norma trad ic iona l de ja r a las 
partes en lit ig io  la  protección dé sus propios intereses. A l im ­
poner normas procesales más rígidas, se obliga ind irecta ­
mente a cada litig a n te  a respetar los derechos de su adver­
sario, so pena de perder algún derecho propio. En esta fo r­
ma, cada litigan te  se encuentra trad ic iona l mente ligado a 
su propia declaración sobre la m ateria  en debate, lim itado  
a sus propios recursos de prueba y protegido únicam ente por 
las objeciones oportunas que él m ismo haya hecho. El pro­
cedim iento moderno angloam ericano a tribuye gran ¡impor­
tanc ia  a Ja ob ligación y efecto dé n o tifica r al adversario so­
bre cada medida tom ada por la porte con tra ria , Jo cual cons­
tituye  una especie de substitu to  a las garantías aseguradas 
por la intervención de funcionarios dé justic ia  en la ejecu­
ción de actos procesales.
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En segundo lugar, él derecho latinoam ericano a tribuye  
gran im portancia  a la intervención de funcionarios públicos, 
jud ic ia les o adm in istra tivos, can !lo cual se pretende asegu­
rar la autentic idad y veracidad. Gran parte de la prueba 
consiste, por tan to , en la recepción de declaraciones o tes ti­
monios, que deben rendirse ante funcionarios de la adm in is­
tración de justic ia . En cambio, en los Estados Unidos, la in ­
tervención de funcionarios públicos en la  ejecución de actos 
juríd icos dista mucho de ser exig ida en la  m isma proporción.

Por esta razón, el abogado la tinoam ericano tiende a 
pensar que la  cooperación in ternacional en la  ejecución de 
d iligencias jud ic ia les debe traducirse en la  colaboración en­
tre  funcionarios públicos, jud ic ia les o adm in istra tivos de los 
d istin tos países. Supone que, de conform idad con el derecho 
internación di, un Estado debe hall liarse Obligado a prestar a 
otro  esta colaboración oficiüll. "En tos Estados Unidos, el 
problem a se enfoca en su re lación di tópico, a lgo más lim i­
tado, de tos lím ites te rrito ria les  de la jurisd icc ión  ju d ic ia l; y 
al ap lica r los métodos u tilizados en líos Estados Unidos para 
la ejecución de actos procesales fuera de los lím ites te rr ito ­
riales de lia soberanía dél foro, la cuestión dé la cooperación 
entre funcionarios públicos sólo surge en aquellos casos es­
pecíficos en que se pretenda obtener él e jerc ic io  de medidas 
compulsivas en un país extranjero. Y  aún aquí, e'. ju ris ta  
norteam ericano suele referirse no al derecho in te rnac iona l 
sino más bien ai 'com itas gentium ', el cual se considera, 
además, concerniente a los tribuna les y no necesariamente 
extensivo a tos funcionarlos públicos". ( I )

A l hacer un estudio com parativo  de ambos sistemas, el 
Com ité Juríd ico encontró que la ejecución de los actos pro­
cesales internacionales podía estudiarse en relación con ios 
siguientes aspectos: I ) el uso de exhortas o comisiones roga­
torias para diversos propósitos; 2) la vía d ip lom ática  para la 
trasm isión de exhortas o comisiones rogatorias; 3) la nece­
sidad de intervención de funcionarios públicos para la e je­
cución de los requerim ientos de comparecencia en el ex tran ­
jero; y 4) la necesidad de intervención de los funcionarios 
públicos para la producción de prueba en el extranjero. 1

(1 ) C om ité  Juríd ico In teram ericano.—  Doc. C U - 15, ¡págs. 7 -8 .
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1 ) El uso del exhorto o comisión rogatoria.

Según el sistema latinoam ericano, 'los exhortas son u ti­
lizados para una extensa variedad de gestiones judiciales. 
Prácticam ente no existe Límite para ello. T an to  el Código 
Bustomante como el T ra tado de M ontevideo no contienen 
normas que precisen los casos de u tilizac ión  del exhorto, 
pues ello se deja a la p ráctica  >a establecida. En los Estados 
Unidos, en cambio, el uso de tales documentos es más res­
tring ido.

El té rm ino "d ilig e n c ia  ju d ic ia l"  abarca, entre otros as­
pectos, la no tificac ión  o c itac ión con la demanda, la  loca li­
zación de una persona, el examen de testigos, la compare­
cencia de éstos ya sea vo lun tariam ente  o por aprem io, la  ins ­
pección de documentos, ¡la verificac ión  de la auten tic idad de 
un escrito, la confesión de una parte, la  orden para la pre­
sentación de pruebas, el nom bram iento  de un perito, etc. El 
sistema la tinoam ericano se fundam enta en que la práctica 
de todas estas "d ilig e n c ia s " debe hacerse m ediante la in te r­
vención de las competentes autoridades extranjeras.

En los Estados Unidos, los exhortes son ejecutados y 
entregados con el ún ico propósito de tom ar la  declaración 
de un testigo, y, posteriorm ente, cuando es preciso u tiliz a r 
medidas com pulsivas a fin  de ob liga r al testigo a declarar. 
En otros casos, el uso de los exhortos es excepcional. Las no­
tificaciones y citaciones se rea lizan m ediante procedim ien­
tos más simples.

En relación con las otras gestiones judiciales, puede de­
cirse que ellas son típicas del derecho latinoam ericano, pero 
son inexistentes en el derecho angloam ericano. Como regla 
general, !a m ayor parte de esos actos 'procesales no son rea­
lizados por los funcionarios públicos o judicia les, sino por 
las mismas partes ¡interesadas que, po r supuesto, deben su­
jetarse a ciertas reglas, cuyo incum plim iento  acarrea 'la nu ­
lidad del acto.

Esto conduce a que la  práctica norteam ericana consi­
dere que, una vez que la ejecución de las d istin tas gestiones 
jud icia les tiene que ser exam inada posteriorm ente por el t r i ­
bunal, no es necesaria, en la mayoría de los casos, la in te r­
vención de autoridades extranjeras, a no ser que se preten­
da la ap licación de medidas compulsivas. Pero aún en este 
extremo, corresponderá a las portes comparecer ante las 
autoridades del lugar d é la  e jecutoria en demanda de la asis­
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tencia que requieran, es decir que las partes deberán obte­
ner el asesoramiento de los abogados del lugar para que les 
asistan en la obtención de las medidas compulsorias, si ellas 
son indispensables, o de aquellas otras que sean necesarias 
para el cum plim ien to  de la respectiva d iligencia .

2) La vía diplomática para la transmisión de los exhortos
o cartas rogatorias.

El art. 388 del Código Bustamante y el art. 1 1 del T ra ­
tado de M ontevideo consideran el cum p lim ien to  de una d i­
ligencia  jud ic ia l como un asunto que debe ser tram itado  y 
resuelto por los Estados interesados, es decir que en la eje­
cución de estos actos se presupone la intervención de la res­
pectiva Función Ejecutiva. Esto 'lleva a la conclusión de que 
la "vía  d ip lo m á tica " es la única que puede u tiliza rse  para 
la tram itac ión  y práctica de tales documentos.

En consecuencia, de conform idad con el derecho la tin o ­
americano, el com ino que debe recorrerse sería el siguiente: 
el exhorto o carta rogatoria  saldría de!, respectivo juez o t r i ­
bunal al M in is te rio  de Justic ia  con el objeto de que sean le­
galizadas las firm as correspondientes. De a llí pasaría al M i­
nisterio de Relaciones Exteriores para efectos tam bién de le­
ga lización y a fin  de que im parta  las instrucciones respecti­
vas a la M isión d ip lom ática  acreditada en el país de la eje­
cución. El exhorto debería liuego ser transm itido  por dicha 
M isión d ip lom ática  al M in is te rio  de Relaciones Exteriores de 
aquel país. Este M in is te rio  debería rem itir el documento a'l 
M in is te rio  de Justicia, y de all í pasaría al Juzgado o T r ib u ­
nal a! que correspondería la ejecución. C um plido el exhorto, 
en su devolución recorrería el cam ino inverso.

En los Estados Unidos, este sistema resultaría extraño, 
ya que el derecho angloam ericano tiende a reducir la in te r­
vención o fic ia l porque existen otros medios d e  log ra r la eje­
cución de exhortos, o ya tam bién porque el uso de estos do­
cumentos es menos frecuente. No es igual la intervención 
d e l  Departam ento de Estado en la  práctica de estas d iligen ­
cias. Es cierto que ta l Departam ento envía ios exhortos d i r i ­
gidos por las cortes norteamericanas a otros países, pero so­
lamente en aquellos casos en que no está perm itido  e l uso 
de otras vías. No es tam poco desusado el hecho de que el 
Departam ento de Estado devuelva a ios d ip lom áticos ex­
tranjeros los exhortos que estos le trasm iten con la  explica-
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oión de que las leyes norteam ericanas no le perm iten dar 
corso a tales peticiones y con lia recomendación de que los 
interesados busquen el consejo de abogados del lugar de eje­
cución para ia  práctica de la d iligencia  jud ic ia l. Esta actitud  
del Departam ento de Estado ha sido considerada por los 
abogados latinoam ericanos como v io la to ria  de com prom i­
sos ¡nternaciona'es y como ta ita  de colaboración para ia 
mejor adm in istrac ión de justic ia .

De esta manera, en los Estados Unidos no se adm ite, 
por regla general, la vía d ip lom ática  para la tram itac ión  de 
un exhorto. La parte interesada se ve constreñida a contra ­
ta r un abogado norteam ericano, quien se encarga de rea li­
zar la traducción del documento u tilizando  para ello los ser­
vicios de un intérprete juram entado, y luego presenta el ex­
horto a la corte correspondiente. En ta l form a, las cortes 
aceptan los exhortos venidos de países extranjeros, pero, de 
acuerdo con la práctica norteam ericana, para la producción 
de pruebas.

Esto s ign ifica  que existe una enorme d iferencia  entre 
el sistema latinoam ericano y el angloam ericano. Según el 
prim ero, ia ejecución del exhorto es autom ática, debido ol 
trám ite  o fic ia l que se considera indispensable y a la p a rti­
cipación de funcionarios públicos. De conform idad con el 
segundo, se produce una carga considerable para la parte 
interesada, que tiene que efectuar gastos al con tra ta r el abo­
gado y sufragar los costos de traducción y de presentación 
del documento. Sin embargo, tam bién el Código de Sánchez 
de Bustamante, el T ra tado  de M ontevideo y el Acuerdo Bo- 
livariano prevén la posib ilidad de que él interesado en el ex­
horto tenga que recurrir a los servicios de apoderados o abo­
gados, cuyos gastos son tam bién de su cuenta.

3) Intervención de funcionarios extranjeros para la ejecu­
ción de citaciones.

El sistema latinoam ericano, en cuanto a esta m ateria, 
aconseja que la práct ica de notificaciones o citaciones en 
país extran je ro  debe hacerse mediante exhortos d irig idos a'l 
juez o tribuna l de aquel país, donde reside la persona que va 
a ser no tificada  o citada. Esto supone, además, que dicho 
juez o tribuna l dispondrá la realización de !a d iligencia  me­
d iante los procedim ientos y a través de los funcionarios pú­
blicos previstos en la ley 'loca l. De igual manera, cuando los
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jueces o tribunales latinoam ericanos reciben un exhorto del 
extranjero, para la práctica de una no tificac ión  o c itación, 
proceden a ordenarla u tiliza n d o  para e llo  a los funcionarios 
normalm ente dedicados a cu m p lir tales deberes.

La c itac ión es una solemnidad substancial en la tra m i­
tación de un proceso. Es el acto — d íte  el Código de Proce­
d im iento  C'i'vill Ecuatoriano—  por el cuál se hace saber al 
demandado el contenido de la demanda o del acto prepara­
to rio  y ’las providencias recaídas en esos escritos (art. 7 8 ). 
Sus efectos son im portantes, pues: 1) da prevención en el 
ju ic io  al juez que manda hacerla ; 2) in terrum pe la prescrip­
ción; 3) ob liga di c itado a comparecer ante el juez para de­
duc ir excepciones; 4) constituye al demandado poseedor de 
m ala fe, e im pide que haga suyos los fru tos de la cosa que 
se demanda; y 5) constituye ail deudor en mora (art. 9 9 ). 
La no tificac ión  es él acto por el cual se pone en conocim ien­
to de las partes, o de otras personas o funcionarios, en su ca­
so, las sentencias, autos y demás providencias judicia les, o 
se hace saber a quien debe cum p lir una orden o aceptar un 
nom bram iento, expedidos por el juez (art. 7 8 ).

La c itación tiene que hacerse al demandado en su do­
m ic ilio , ya sea en persona con la  entrega de la 'boleta corres­
pondiente, pero si no se lo encuentra se hará  m ediante la f i ­
jación de la bole ta en las puertas de la  respectiva h ab ita ­
ción del demandado, d iligenc ia  que débe cum plirse  tres ve­
ces, en días distintos. Por supuesto, es ob ligación del actua­
rio cerciorarse de que la hab itac ión  designada por él actor 
corresponde a la persona que debe ser citada. El actuario  
débe de ja r constancia de estos hechos y de 'los actos por él 
realizados, y se exige que, cuando en esa habitación no ha­
ya persona a lguna que reciba la boleta, firm e  esta d iligen ­
cia un testigo jun to  con e'1 actuario . De ta l m anera, quiere 
la ley g a ran tiza r la rea lización de este acto im portan tís im o 
en el proceso, pues el actuario  — que es un func ionario  ju ­
d ic ia l—  goza de fe pública.

Es verdad que los Códigos de Procedim iento la tinoam e­
ricanos perm iten que, en determ inadas circunstancias, se 
realíce la  c itac ión  a una persona ausente a través de edictos 
publicadas en la  prensa. El Código ecuatoriano perm ite que 
td l form a de c itación se u tilice  "cuando se deba c ita r  a per­
sonas cuya ind iv idua lidad  o residencia sea imposible de­
te rm ina r", circunstancias que deben, en consecuencia, ser 
probadas previam ente a satisfacción dél juez. Sin embargo,
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dentro de la práctica la tinoam ericana, este procedim iento 
no tiene mucha aceptación y sólo se lo u tiliz a  de m anera ex­
cepcional.

Por lo dicho se desprende que, según la práctica 'la ti­
noamericana, la c itac ión tiene que probarse can él c e r t if i­
cada expedido por el func iona rio  encargado de la ejecución 
de la d iligenc ia  o por la constancia que éste deja en e‘l pro­
ceso. De aPlí la necesidad de que intervenga un func ionario  
de esa índole.

De esto se deduce, asim ismo, que los jueces la tinoam e­
ricanos consideren que una c itación que no reúna esas ca­
racterísticas no ha sido debidam ente realizada. Cuando, 
por ejemplo, tribuna les extranjeros proceden a c ita r  a una 
persona residente en un  país latinoam ericano por correo, 
con la  entrega de la c itac ión  por parte de un abogado loca1! 
o a través de un func iona rio  consular, aquelüos jueces no 
dan vafee a ta l d iligencia .

Esto tiene decisiva im portancia , pues si un proceso in i­
ciado con una c itac ión  practicada en esa form a cu lm ina  con 
una sentencia que deba ejecutarse en un país la tinoam eri­
cano, es m uy posible que ta l sentencia, no obstante estar 
e jecutoriada, sea considerada nula, pues por lo  menos él Có­
digo de Procedim iento de’i Ecuador dispone la nu lidad, "p o r 
no ‘haberse c itado la demanda all demandado, si el ju ic io  se 
ha seguido y term inado en rebeldía" (art. 320 ).

De aquí que es esencial que la c itac ión  se p ractique de­
bidam ente, a fin  de que en lo posterior no sea causa de nu ­
lidad de la sentencia.

La práctica angloam ericana en fe  m a te ria  es diversa. 
En p rim er lugar, debe decirse que no es idéntica, en todos los 
Estados de la Unión, aunque en ia  m ayoría se prevé la p a rtí- 
d ipación de func ionarios públicos para la entrega de c itac io ­
nes en los procesos lócales. En otros Estados, en cam bio, se 
perm ite que la c itac ión sea hecha por cua lqu ier persona m a­
yor de edad (generalm ente un empleado del abogado), 
quien actúa bajo instrucciones del abogado de la porte in ­
teresada. La ce rtificac ión  dél acto se archiva en el tribunal!, 
y como prueba de la c itac ión  legal es sufic iente la declara­
ción jurada de la persona que la realizó.

En consecuencia, aplicando estos princip ios a la c ita ­
ción que deba hacerse en el extran jero, ios jueces norteam e­
ricanos no expiden para ese objeto un exhorto o carta  roga­
to ria , sino que au torizan  a una persona, generalmente de­
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signada por la parte interesada, pora que entregue el o r ig i­
nal o la copia de la c itación en él, país extran je ro ; o, en su 
defecto, perm iten que la  remisión del documento se haga 
por correo. Cuando el dom ic ilio  de la persona que debe ser 
c itada es desconocido por completo, no obstante las averi­
guaciones efectuadas, se hace la c itac ión m ediante pub lica ­
ciones por la prensa.

Esta práctica se fundam enta en consideraciones de or­
den diverso en com paración con el derecho la tinoam erica­
no. Para el derecho angloam ericano, él efecto p rinc ipa1! de 
la c itad ión es advertir a la  persona contra quien se ha in ic ia ­
do él proceso a fin  de que disponga del tiem po necesario pa­
ra su defensa. No se tra ta , como en derecho la tinoam eri­
cano, de ob liga r a la  persona demandada a comparecer en 
el ju ic io , sino simplem ente de asegurarle las posibilidades 
pora su defensa. Esto se obtiene m ediante  la entrega de la 
c itación por cua lqu ie r medio digno de confianza, como se­
ría a través de un abogado local o de cua lqu ier ciudadano 
responsable cuyo juram ento puede después servir de prueba 
o inclusive m ediante  el correo. Lo fundam enta1!, para e'l de­
recho de los Estados Unidas, es ve rifica r que efectivam ente 
la persona interesada recibió la c itación y conoció, con la 
debida oportun idad, del proceso instaurado en su contra.

Igualm ente, para los jueces norteamericanos es indis­
pensable, antes de au to riza r una c itación en el extran jero, 
ve rifica r plenamente su propia competencia. La norma ge­
neral es que la competencia dél tr ibuna l se f i ja  de acuerdo 
con el dom ic ilio  del demandado, pero pueden ocu rrir casos 
de excepción en que tribuna les de un Estado tengan compe­
tencia para fa lla r  sobre causas en que son partes personas 
que, de manera de fin itiva  o tem poral, residan en el ex tran ­
jero. Comprobada, por tanto, la competencia del tr ibuna l 
local, se autoriza  la práctica de la c itación, en la  form a y 
para los fines antes señalados.

Con estos antecedentes, los jueces norteamericanos no 
dan curso a los exhortes que reciben de los países de Am é­
rica Latina en que se 'les pide su intervención o fic ia l en el 
acto de citación. Temen, por otra parte, que su intervención 
podría después conceder competencia di tr ib u na l ex tran je ­
ro e inclusive in flu ir ía  en cua lqu ier d iligenc ia  posterior en­
ea m inada a que la sentencia pronunciada en el proceso sea
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ejecutada en los Estados Unidos. Esto hace que dichos jue­
ces sean renuentes a aceptar exhortos de los países la tin o ­
americanos tendientes a efectuar citaciones.

En consecuencia, el con flic to  entre ios dos sistemas es 
evidente, sobre todo cuando se tra ta  de un proceso ¡iniciado 
en un país latinoam ericano contra una persona residente en 
ios Estados Unidos a quien deba citarse. De conform idad 
con el derecho latinoam ericano, la c itación tiene que ser he­
cha m ediante exhorto, y éste tiene que ser cum plido por los 
funcionarios jud ic ia les del (lugar en que resida dicha perso­
na. Pero expedido el exhorto, comienza toda una serie de 
d ificu ltades hasta cuando la corte de los Estados Unidos se 
niega a oumplür él exhorto o es preciso, para lograr ese cum ­
p lim iento, la intervención de abogados del lugar con los gas­
tos que esto acarrea.

4) Intervención de funcionarios extranjeros para la ob­
tención de la prueba.

El derecho la tinoam ericano  establece que la deposición 
de un testigo residente en el extran jero  debe obtenerse me­
d iante  un exhorto d irig ido  a la competente autoridad ju d i­
a d ! dél lugar, en que se pida a ta l autoridad la citación al 
testigo, la recepción de sus declaraciones de acuerdo con el 
cuestionario que se le envía y el levantam iento del acta co­
rrespondiente. El Código de Procedim iento C iv il ecuatoria ­
no, en efecto, establece que si los testigos no residieren en 
él lugar donde se sigue el ju ic io , el juez de la causa podrá, 
a petición de porte, com isionar la recepción de los declara­
ciones a los jueces del lugar de ía residencia de los testigos 
(art. 2 4 8 ).

De la misma manera, los jueces 'latinoam ericanos acep­
tan exhortos de autoridades extranjeras para los propósitos 
de recib ir declaraciones de testigos y no tienen inconvenien­
te en practicar dichos exhortos, siempre que no atenten con­
tra  princip ios de orden publico. Estiman que no puede exis­
t i r  otro modo de recib ir una deposición de esta índole, por 
lo cual consideran im propio que otra persona cualquiera, 
designada por él tr ibuna l extranjero, tome esta c'ase de tes­
tim onios. A  veces, en efecto, de conform idad con la legis­
lación extran je ra , los funcionarios consulares pueden ser 
autorizados para recib ir declaraciones de sus com patriotas 
residentes en el país o inclusive de personas nacionales de
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dicho país que vo lun tariam ente  quieren comparecer ante 
ta l func ionario  consular y rendir la declaración pedida. Los 
jueces latinoam ericanos son contrarios a esta práctica, pues 
se considera que se tra ta  de un e jerc ic io  ilega l de la a u to ri­
dad jud ic ia l y hasta de usurpación de facultades soberanas.

Esta teoría se fundam enta en la necesidad de g a ra n ti­
zar la au ten tic idad  y pureza de la declaración del testigo. 
Ello se consigue únicam ente cuando interviene un func iona ­
rio de la adm in istrac ión de justic ia , quien puede in te rrogar 
al testigo, ga ran tiza r la im parc ia lidad  de1!, in te rrogatorio  y 
tom ar el respectivo juram ento. Se considera que estas fa ­
cultades no pueden ser ejercidas por otras personas, ya que 
ello s ign ifica ría  que ellas se arrogan funciones de que ca­
recen.

En los Estados Unidos, si b ien se reconoce que los ex­
hortas pueden expedirse para la recepción de declaraciones 
de testigos, existen atros métodos más sencillos para ta l p ro ­
pósito. Ellos son: a) la  comisión para recib ir testim onio ; b) 
la recepción de testim onio previo aviso; y c) la  recepción de 
la declaración m ediante estipulación.

Según él prim er sistema, el tr ib u na l encarga a una per­
sona de su con fianza  para que, en él Estado extran jero, to ­
me la declaración del testigo. Esa persona puede ser un abo­
gado local o el func iona rio  consular norteam ericano. De 
acuerdo con la segunda fó rm ula , la  parte que desee tom ar 
la deposición de un testigo en el extran jero , puede hacerlo, 
una vez que se no tifique  oportunam ente a la parte con tra ­
ria y, para el efecto, puede u tiliza rse  a una de las personas 
que la ley designe como competente para tom ar testim o­
nios en un Estado extranjero. La tercera m odalidad consis­
te en 'la célébración de un convenio fo rm al entre las partes 
para la  recepción del testim onio ante cua lqu ie r persona que 
ellas acuerden.

Por otro  lado, no existe inconveniente alguno en los Es­
tados Unidos para la recepción de declaraciones de testigos, 
que puedan servir en procesos instaurados en el exterior, 
por parte de cua lqu ie r persona o de un func ionario  consu­
lar. No se adm ite  que para e jecutor estas d iligencias se em­
pleen medidas compulsivas.

En este sentido, los jueces norteamericanos consideran 
que no es necesaria la intervención de autoridades o fic ia les 
pora la recepción de testimonios, excepto cuando haya que 
ob ligar a que declare un testigo renuente.
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El derecho angloam ericano da im portancia  a la pre­
sencia física del testigo ante 'a corte o el juez, pues estima 
que sólo de esa manera se logra que el testim onio  se ajuste 
estrictam ente a la verdad. En circunstancias excepcionales 
— enfermedad o ausencia del testigo— , se adm ite  'la depo­
sición escrita.

Para este ú ltim o  caso, es decir el de ausencia de'l testi­
go, no es esencial la intervención de un juez extran jero , 
pues la  m isma veracidad de las declaraciones puede lograr­
se si el testigo depone ante el func iona rio  consular o cua l­
qu ier otra persona responsable. La intervención de ta l fu n ­
c ionario  o de esta persona se concreta en presentar al depo­
nente el cuestionario a fin  de que conteste a las preguntas 
form uladas, luego de haber prestado el respectivo ju ra ­
mento.

Tam bién existe d ife rencia  en 'los sistemas latinoam e­
ricano y angloam ericano en cuanto a la form a en que se ha­
cen las preguntas. Según el prim ero, se espera que el juez 
investigue personalmente al testigo, '!e fo rm ule  preguntas a 
más de las que están previstas en la saliici+ud de la parte in ­
teresada, le pida aclaraciones, etc. Los jueces están ob liga ­
dos a exp lica r al testigo cada pregunta con 'la m ayor c la r i­
dad, dice el art. 253 del Código de Procedim iento C iv il ecua­
toriano. De acuerdo con el segundo sistema, corresponde a 
la parte, a través de su abogado, fo rm u la r las preguntas al 
testigo, y 'la corte o el juez se lim ita n  a escuchar jas pregun­
tas y las respuestas para form arse un c rite rio  propio.

Por lo tanto, de conform idad con la p ráctica  angloam e­
ricana, lo que interesa no es la intervención de un func io ­
nario  público, sino simplem ente de una persona d igna de 
confianza y fe, cuyo ce rtificado  reproduzca exactam ente 
las respuestas dadas por el testigo.

Tam bién interesa al derecho angloam ericano asegurar 
la oportun idad de que la otra  parte pueda repreguntar al tes­
tigo. Este sistema se observa más com únm ente en los p ro­
cesos loea'les, cuando ambas partes, con sus respectivos abo­
gados, concurren a la corte, fo rm u lan  las preguntas que 
creen convenientes a los testigos y so lic itan, en ese mismo 
momento, las aclaraciones correspondientes. Se espera que, 
en el caso de deposición en el exterior, pueda garantizarse 
este m ism o procedim iento. Así se explica la ob ligación le- 
gdl de n o tif ic a r oportunam ente a la porte contra ria , a fin  de 
que, en el momento de 'la recepción ddl testim onio, pueda



2 9 2 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

tam bién estar representada y tenga la oportun idad de re ­
preguntar al testigo. Para lograr este fin , asim ismo, no es 
indispensable la presencia de un func iona rio  público de ese 
país.

Contra esta doctrina, se na dicho que el juram ento 
prestado por el testigo ante el func iona rio  consular ex tran ­
jero o ante cua lqu ier persona a quiien el tr ib u na 1! haya en­
cargado la práctica de esa d iligenc ia  carecería die valor. El 
juram ento tiene que ser prestado sólo ante los funcionarios 
dependientes de la  soberanía local, pues de otra manera no 
podría imponerse, en caso necesario, la pena de perju rio  o 
falso testim onio. Toda declaración debe recibirse después de 
exp licar a'l testigo el s ign ificado  del hecho de ju ra r y la res­
ponsabilidad penal para los casos de falso testim onio  o de 
perjurio. El juram ento consiste en la promesa de decir la 
verdad poniendo a Dios por testigo, expresa el art. 251 del 
Código de Procedim iento C iv il del Ecuador. Contra ta l a rgu­
mento, ‘!a doctrina angloam ericana sostiene que la posible 
ap licación de la pena de perju rio  — que es la  sanción tem ­
poral—  no es indispensable para asegurar el ob je tivo  fu n ­
dam ental de la declaración, es decir para que el testigo in ­
form e acerca de la verdad.

Ambos sistemas concuerdan en que cuando es necesa­
rio  compeler al testigo a que declare, deben u tiliza rse  m edi­
das de compulsión, que pueden ser dictadas únicam ente por 
las autoridades locales que ejercen jurisd icción. Pero luego 
ocurre una nueva d iferencia  entre ambos sistemas, pues 
m ientras el. latinoam ericano cree que sólo las respectivas 
autoridades jud icia les pueden so lic ita r la ap licación de las 
medidas compulsivas, el angloam ericano estima que cua l­
quier persona, que haya recibido el encargo referido de par­
te del tr ibuna l, o un func ionario  consular extran jero, pue­
den so lic ita r a las autoridades locales la ap licación de las 
medidas de compulsión. Además, estima que, con este se­
gundo procedim iento, se acelera la tram itac ión  de la d i l i ­
gencia.

La V  Reunión del Consejo Interamericano de Jurisconsul­
tos.

Entre los puntos previstos en el program a de la Reu­
nión del Consejo Interam ericano de Jurisconsultos se ha lla ­
ba el re lativo a la "Cooperación internacional en procedí-
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mientos jud ic ia les" y, como propuesta concreta, el Com ité 
Jurídico I nteram ericano había reafirm ado su c rite rio  apro­
bado en 1952, en el sentido de que recomendaba a los Esta­
dos americanos la adopción, dentro de sus respectivas le­
gislaciones procesales civiles, de normas o prácticas, con 
respecto a actos procesales internacionales, destinadas a ha­
cer más efectiva la cooperación jud ic ia l interam ericana, 
especialmente entre los Estados Unidos y las Repúblicas la­
tinoam ericanas.

Para este efecto, el Com ité había sugerido, desde aquel 
año, las siguientes ocho norm as:

NORMA 1

De la presentación de exhortos o comisiones rogatorias ex­
tranjeras.—  Les exhortas expedidos por ¡u¡n tribunal extranjero 
podrán ser presentados al tribunal nocional para su ejecución, en 
la forma que la ley lo  permita, por:

a) Un abogado facultado para el ejercicio de la profesión 
en los tribunales ¡nacionales, o

b) Un funcionario diplomático o consular acreditado en el 
país, o

c) Por la autoridad pública nacional designada por la  ley 
para recibir y transm itir exhortes de autoridades ex­
tranjeras.

NORMA 2

Del cumplimiento de exhortos o comisiones rogatorias para
la ejecución de una citación en el extranjero.—  (Lo expuesto a 
continuación corresponde a l¡a práctica latinoamericana actual, 
pero requerirá, en ¡íes Estados Unidos, u¡na norma legislativa espe­
cial a fin de perm itir el cumplimiento de exhortos que soliciten 
lo c itac ión).

1 ) La notificación o citación expedida en relación con un pro­
ceso civil, instaurado ante un tribunal extranjero, puede ser 
ejecutada contra cualquier persona en el ¡territorio nacional 
per ordbn del ¡tribunal civil competente en el lugar en que 
la persona resida o se encuentre;

2) en la forma prescrita por !¡a ley pora la citación o no tifica ­
ción en las causas civiles entabladas ante ios tribunales na­
cionales;
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3) cuando se demuestre:

a) que el tribunal extranjero 'ha sdlic¡todo, mediante ex­
horto debidamente expedido y dirigido a cualquier t r i ­
bunal nacional, que se ejecute la citación,

b) que la ejecución de la citación o notificación no se 
opone al ¡interés público nacional, y

c) que los gastos incurridos en estas ejecuciones serán 
abonados.

4) E'l tribunal nacional tendrá que certificar el hecho, la fecha 
de ejecución al ¡tribunal extranjero que ¡haya solicitado Ja 
misma o instruirle de las razones ¡por lías cuales estas ejecu­
ciones no fueron posibles.

NORMA 3

De la ejecución de citaciones procedentes del extranjero sin 
la intervención de las autoridades nacionales.—  (Lo expuesto a 
continuación corresponde a¡ la práctica actual del sistema anglo­
americano, pero quedaría sujeta a una ¡norma especial en ¡las ¡le­
gislaciones latinoamericanas, destinada a elim inar ¡las objeciones 
que ¡pueda suscitar la  ejecución de citaciones extranjeras en el 
país latinoamericano, mediante procedimientos ajenos al uso de 
exhortas y ¡sin la intervención de autoridades locales).

1 ) ¡Lo ¡notificación o citación expedida en relación con un pro­
ceso civil entablado ante un tribunal extranjero ¡puede ser 
efectuada contra una ¡persona en el territorio nacional, sin 
tener que comunicarse a ¡tas autoridades nocionales judicia­
les u otras y sin ¡lo intervención de los ¡mismas.

2) ¡Par cualquier persono debidamente autorizada a hacerlo por 
el tribunal extranjero ante él cual el proceso se tram ita.

3) Siempre que dentro del territorio nacional no se utilicen pa­
ra ello ¡medidas compulsivas.

NORMA 4

De los efectos de la ejecución de citaciones de origen ex­
tranjero.—  (Trátase aquí de evitar ¡los ¡recelas de los que vacilen 
en adoptar uno u otro sistema como una innovación peligrosa 
que pudiera quebrantar ¡los preceptos actualmente vigentes en 
cada legislación sobre ¡la determinación de competencia de tr ib u ­
nales extranjeros).
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1 ) La notificación o citación expedida en un proceso ¡interpues­
to ante un tribunal! extranjero contra cualquier persona que 
se encuentre en el territorio  nacional,

2) efectuada per orcen de un tribunali nacional, conforme a lio 
presente en la Norma 2; o por la persona autorizada par el 
tribunal extranjero, conforme a los preceptos 'de lo Norma 
3; o de cualquier otra forma.

3) no será interpretada como suficiente por sí misma para ex­
tender 'la competencia de un tribunal extranjero sobre la 
persona1 o cosa que, según las leyes nocionales, no estén su­
jetas a la competencia de dicho tribunal extranjero.

NORMA 5

De la citación en el extranjero.—  (La adopción de una dis­
posición como la siguiente facilitaría en cualquier país el uso de 
los métodos de ambos sistemas para «la ejecución en el extranjero 
de las citaciones expedidas en procesos c¡vites interpuestos ante 
sus propios tribuna les).

1 ) Siempre y cuando ila 'ley autorice la notificación o citación, 
expedida en un proceso c iv il por un tribunal nacional, de 
ur.a persona que se encuentra 'fuera del territorio  nocional

2) dicha notificación puede ejecutarse por cualquier método 
outori zado por 'la ley,

3) y, además, con ¡igual efecto,

o) por una persona designada a ta l efecto por el tribunal 
nacional ante él cual el proceso civil se esté tram itan­
do, o

,b) por un funcionario diplomático o consular naciona'l, o

c) por orden d'e'l tribunal del poís donde l'a persona' citadla 
o notificada se encuentre, en cumplimiento de ia soli­
citud hecha por el tribunal del país donde el proceso 
se tram ita.

4) El certificado expedido por esta persona, funcionario o t r i ­
bunal exntanjero, será suficiente para probar que la c ita ­
ción o notificación fue cursada.

NORMA 6

De la prestación voluntaria de testimonio paira uso en pro 
cesos civiles en un tribunal extranjero sin la intervención de auto1
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ridades locales.—  (61 contenido de esta norma está tácitamente 
adoptado en el derecho angloamericano. Su decretamien+o fo r­
mal por las legislaciones latinoamericanas el ¡minoría las actua­
les dudas en cuanto a la regularidad de tales procedimientos

1 ) Cualquier persona en el territorio nacional puede volunta­
riamente prestar testimonio para ser usado como prueba en 
un proceso civi'1 instaurado en un tribunal extranjero,

2) Ante cualquier persona, ¡odioso ante un funcionario diplo­
mático o consular extranjero, designado o encargado por el 
tribunal extranjero a tomar la deposición, o autorizado pa­
ra el mismo fin per los leyes del país de ese tribuna'!,

3) Estipulándose, sin embargo, que no se tomen medidas com­
pulsivas para la obtención de este testimonio,

4) Y estipulándose además, que el testimonio prestado no in­
cluya cuestiones cuya divulgación sea ilícita.

NORMA 7

Del procedimiento para obligar a la prestación de testimo­
nio para ser usado en procesos extranjeros.—  (La norma siguien­
te permitiría el uso de ayuda oficial para obligar a testigos re­
nuentes a prestar testimonio pora uso en procesos extranjeros, no 
sólo en cumplimiento de exhortas extranjeros, tal y como se prac­
tica actualmente en todos fes países, sino también a solicitud de 
una persona' "comisionada" designada paira tal fin  por el tr ib u ­
nal extranjero, tdl y como se practica actualmente en e;l sistema1 
angloamericano).

1 ) Una persona en el territorio nacional puede ser obligada a 
prestar testimonio bajo juramento para ser usado como 
prueba en un proceso civil instaurado en un tribuna*! ex­
tranjero.

2) per ordén deil tribunal nacicnail que tenga competencia en 
íc civil en el lugar en que la persona se encuentre,

3) ente cualquier persona que ese tribuna1! nacional seña'le,

4) cuando se demuestra:

a) Que se presentó una petición al tribunal competente 
cara que intervenga en la obtención de tales pruebas, 
mediante exhorto debidamente expedido por el tribu ­
nal extranjero y dirigido a cualquier tribunaí nacicna'l, 
o mediante una solicitud presentada par cualquier per­
sona autorizada por el tribunal extranjero para tomar 
el testimonio;
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b) que 'los pruebes sean requeridas de buena fe, siendo 
éstas necesarias a las cuestiones debatidas en el pro­
ceso oivi'l instaurado ante el tribunal extranjero y no 
para otros fines;

c) que la  apartación de talles pruebas no sea contraria a 
los intereses nacionales; y

d) que esté asegurado él pago de tes gastos normalmen­
te Incurridos en la obtención de la prueba.

5) La compulsión de testigos se hará en la forma que la ley 
estipule, de acuerdo con las sanciones por ella previstas pa­
ra Ha comparecencia obligatoria de testigos y para el exa­
men de documentos en los tribunales nocionales.

NORMA 8

De la persona ante quien debe tomarse testimonio en el ex­
tranjero para uso como prueba en el territorio nacional.—  (Esta 
norma se refiere a la situación inversa. 'El país que adopte esta 
regla perm itiría 'la toma de testimonio en el país extranjero pa­
ra uso en litigios ante sus propios tribunales, sin recurrir nece­
sariamente a lío expedición de exhortas. En los países latinoame­
ricanas, resultaría en la adopción de uno de 'los mé'todbs practi­
cados actualmente en los Estados Unidos, a saber, la toma de 
testimonio en el extranjero por un "comisionado" — que puede 
ser un cónsul!—  como sistema alterno a lia expedición de pasa­
portes) .

1 ) En todos los casos en que la  ley autoriza la obtención de 
la prueba testimonial en un país extranjero para uso en un 
juicio civil instaurado en un tribunal nacional,

2) el testimonia podrá ser tomado ante cualquier persona cu­
ya intervención para tomar testimonio en eil extranjero as- 
té autorizada por la ley nacicnol actualmente en vigor,

3) y, como complemento a lo anterior:

a) ante una persona designada o encargada para ese fin 
por el tribunal nocionail ante el cual el proceso esté 
instaurado, o

b) ante un funcionario diplomático o consular naciona'l en 
un pais extranjero, o

c) ante una persona designada por un tribunal del país 
extranjero en el cual se deba tomar el testimonio.
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Posición del Ecuador.

En calidad de representante del Ecuador en dicha Reu­
nión, el autor del presente estudio tuvo la oportun idad de 
¡intervenir en la sesión de la Segunda Comisión, efectuada 
el 3 de febrero de 1965.

En prim er lugar, dicho representante determ inó el a l­
cance del problema dentro de la legislación ecuatoriana. De 
conform idad con un precepto constituciona l (art. 5 ) , todos 
los habitantes del te rrito rio  nacional "están sujetos a 1 orden 
juríd ico  del Estado, y deben acatam iento a sus au to rida ­
des". Esta disposición de índole general, se com pleta, en lo 
que se refiere a aspectos procesales, con la declaración de 
que ante la ley todos los ciudadanos son iguales, pues "no  
se concederá prerrogativa a lguna ni se im pondrán ob liga ­
ciones que hagan a unas personas de m ejor o peor condición 
que o tras" (art. 2 5 ). Como consecuencia de este derecho, 
ía m isma Carta Política reconoce que "nad ie  puede ser d is­
tra ído de sus jueces na tura les" (a rt. 28, num eral 18, e) . . . 
"n i privado del derecho de defensa en cua lqu ie r estado del 
ju ic io "  (art. 28, num eral 18, d ) .

Por lo tanto, es preciso de term inar lo que en el Ecua­
dor se entiende por "jueces natura les". La respuesta a esta 
inquietud se encuentra en el Código de Procedim iento C iv il, 
donde se dispone que " la  jurisd icción, esto es el poder de 
adm in is tra r justic ia , consiste en la potestad pública de ju z ­
gar y hacer e jecutar lo  juzgado en una m ateria  de term ina­
da, potestad que corresponde a los magistrados y jueces es­
tablecidos por las leyes" (art. 1 ). Por otra parte, lo an terio r 
guarda relación con lo dispuesto en el m ismo Código en el 
sentido de que "e l poder de adm in is tra r jus tic ia  es indepen­
d ien te ", per lo cual "no  puede ejercerse sino por las perso­
nas designadas de acuerdo con la Ley" (art. 2 ) . F inalm en­
te, "toda  persona tiene derecho para no ser demandada sino 
ante el juez de su fue ro " (art. 6 ) . "E l juez del lugar donde 
tiene su dom ic ilio  el demandado, es el competente para co­
nocer de las causas que contra éste se prom uevan" (art. 2 7 ) . 
El Código tam bién contem pla los casos de excepción en que 
son competentes otros jueces, a más del juez del dom icilio .

En estos fundam entos juríd icos se apoyó él represen­
tan te  ecuatoriano para ana liza r las sugestiones form uladas
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por ei Com ité Jurídico. Recordó que el ob je tivo  esencial que 
se perseguía, como lo había expresado el doctor Isidoro Ruiz 
M oreno (1 ), es la unidad legislativa en el Continente, con­
siderada como la meta finali de la acción internaciona l. El 
m ismo jurisconsulto, sin embargo, había advertido que "son 
tantos los factores adversos en la realidad internacional ac­
tua l que debe buscarse la fó rm ula  práctica para lograr esa 
cooperación en fecha más o menos cercana, sin perju ic io  de 
que la experiencia que dará la vía convencional perm ita  
llegar, en una etapa posterior, a la ansiada un idad". En es­
te sentido, el doctor Ruiz M oreno se había pronunciado por 
" la  vía de la convención in te rnac iona l", y ta l sugestión pa­
rece que es la más acertada, tan to  que el Com ité Jurídico, 
al proponer las ocho normas de procedim iento in te rnac io ­
nal, ha sentado las bases para una fu tu ra  convención.

El referido estudio del Comité, procuraba lograr la un i­
fo rm idad  de los dos sistemas de legislación existentes en el 
C ontinente en cuanto a m aterias procesales. Se debe recor­
dar que, para la preparación de este estudio, el Com ité de­
bió tener a la vista seguramente 'las normas contenidas en 
el Código Bustomante, lo dispuesto en el T ra tado de M on­
tevideo y el "Restateiment o f Law o f C an flic t o f Laws", es­
tud io  elaborado y cprobado por el "A m erican  Law Ins titu - 
te " en 1934 por lo que no reviste carácter o fic ia l, aunque sí 
el de un m anual de consulta pora jueces y abogados. No 
podía ser de otra manera si el objeto perseguido era produ­
c ir un con junto  de normas que partic ipasen de las caracte­
rísticas de los dos sistemas indicados ( la tinoam ericano y 
ang loam ericano).

El representante del Ecuador recordó que ya el Gobier­
no de su país, en los comentarios y observaciones que pre­
sentó al "Estudio com parativo del Código Bustamante, los 
Trotados de M ontevideo y el Restatem ent" indicó varias ra­
zones para que, por ahora, se elim inase este ú ltim o  docu­
mento. Si bien se reconocía que la fina lidad  es un ifo rm a r el 
derecho en Am érica, aquel ob je tivo tropezaba con la d i f i ­
cu ltad  prim ord ia l de que las tres codificaciones no están si­
tuadas en el mismo plano. En efecto, m ientras las dos p ri­
meras — el Código Bustamante y e1! T ra tado  de M ontevi-

(1 ) José Joaquín Coicedo C astilla , "L a  Obra de! Com ité Juríd ico In te ram ericano ".—  
Unión Panam ericana, jun io  de 1962, págs. 1 1 0 -1 1 1 .
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deo—  contienen normas de derecho internaciona l privado 
ob ligatorias para los Estados latinoam ericanos que las ra ti­
ficaron, el "R estatem ent" constituye una cod ificación de ca­
rácter interno. Por ello, el Ecuador sostuvo en agosto de 
1952: m ientras el "R esta tem ent" no tenga sello oficiad, tro ­
pezaremos con el mismo inconveniente constituc iona l que 
tuvo la Delegación norteam ericana cuando se tra tó  de la 
aprobación del Código Bustamante.

El Representante ecuatoriano fo rm u ló  luego un rápido 
análisis de las ocho normas propuestas por el Com ité Ju ríd i­
co. Para ello, tuvo en cuenta especialmente los princip ios 
juríd icos de la legislación ecuatoriana y, por supuesto, la 
ine ludib le  necesidad de que pronto se adopte en el C on ti­
nente un sistema que fa c ilite , en la medida de lo posible y 
sin perju ic io  de los derechos de soberanía de cada Estado, 
el trám ite  de las actuaciones judiciales.

Primera Norma.

La prim era norma indica cuáles son las personas que 
pueden presentar ante el tr ibuna l nacional los exhortos ex­
pedidos por un tribuna l extranjero.

Hasta ahora, esta m ateria  se encuentra regulada por 
el A rt. 388 del Código Bustamante, que indica "que toda 
d iligenc ia  jud ic ia l que un Estado contra tan te  necesite prac­
tic a r en otro, se efectuará m ediante exhorto o comisión ro­
ga toria  cursado por la vía d ip lom ática ". Es decir, se recono­
ce la práctica latinoam ericana que, por experiencia, se sa­
be no es la más ágil. Sin embargo, el mismo Código indica 
que, no obstante lo anterior, "los Estados contratantes po­
drán pactar entre sí, en m ateria  c iv il o c rim ina l, cualquiera 
otra  form a de transm is ión". De manera que está abierta la 
posib ilidad, dentro de la vigente legislación ecuatoriana, 
para a d m itir  otra form a de envío de exhortos, d is tin ta  de la 
vía d ip lom ática  y, en ta l sentido, los fres litera les de la nor­
ma prim era pueden ser aceptados.

Sin embargo, con el objeto de fa c ilita r  todavía más el 
trá m ite  de los exhortos, podrían aclararse ciertos aspectos, 
tom ando pora ello como base el T ra tado  de M ontevideo. En 
efecto, convendría decir que los exhortos deberán ser redac­
tados en la lengua del Estado que los expida y estar acom­
pañados de una traducción hecha a lia lengua del Estado al 
cual se los libra, debidamente certificada. De igual modo,
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debería decirse que, cuando los exhortos sean transm itidos 
por interm edio de los agentes d ip lom áticos o consulares del 
país que los libra, no necesitarán Legalización de firm as. El 
hecho de que esos documentos sean presentados por ta'es 
funcionarios es garantía  sufic iente de autentic idad.

Quizás, fina lm ente , debería aclararse, como se hace 
en el T ra tado  de M ontevideo, que los exhortos se d iligenc ia ­
rán con arreglo a las leyes del país en donde se pida su e je­
cución.

Segunda Norma.

La norma segunda, sugerida por el Comité Jurídico, co­
rresponde tam bién a la práctica la tinoam ericana. En todos 
los aspectos, además, guarda conform idad con las pertinen­
tes disposiciones constitucionales y legales del Ecuador y, 
por tanto , no hay observación alguna que fo rm ular. Ta l vez 
únicam ente cabe ind icar un aspecto de redacción. Según el 
numeral 3-B, se exige que se demuestre "que la ejecución 
de la c itac ión o no tificac ión  no se opone al interés público 
naciona l". Sabemos que en derecho no se pueden probar los 
hechos negativos, por lo cual lo que aquí se pide resultaría 
de imposible demostración. En todo caso, la prueba corres­
pondería a quien alegase que la ejecución de la c itac ión o 
no tificac ión  se opone al interés público nacional.

Tercera Norma.

La norma tercera, que responde a la práctica  anglo­
norteam ericana suscita algunas dudas sobre su posible acep­
tación. El problema radica en pe rm itir, dentro del te rr ito r io  
nacional, que cua lqu ie r persona, debidamente autorizada 
por el tr ibuna l extran jero, pueda ejecutar una c itac ión o no­
tifica c ió n  contra personas que, de conform idad con los p rin ­
cipios constitucionales vigentes, están sujetas a las leyes te­
rrito ria les, una de las cuales expresa que nadie puede ser 
distraído de sus jueces naturales.

Verdad es que puede decirse que la c itación no tiene 
más alcance que in fo rm ar al demandado de la acción pro­
puesta en su contra y que no s ign ifica  que el tr ib u n a l ex­
tran jero , a través de la c itación, extienda su jurisd icción so­
bre la persona del demandado, pasando por encima de los 
jueces nacionales a los cuales dicha persona está normal-
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mente sujeta, pero tampoco debe olvidarse que, en el Ecua­
dor por ejem plo, toda persona tiene derecho para no ser de­
mandada sino ante el juez de su fuero.

Por otra  parte, según la legislación ecuatoriana, el efec­
to de la c itac ión  no es solamente avisar al demandado la 
acción propuesta en su contra, sino que tiene otras conse­
cuencias juríd icas fundam entales que fueron señaladas an­
teriorm ente. Para nuestro estudio, sin embargo, el efecto de 
mayor im portancia  es aquel en v irtu d  del cual el juez que 
ha mandado hacer la c itac ión  previene en el conocim iento 
de la causa, es decir, establece su competencia.

Por lo dicho, se desprende con c laridad  que efectos de 
esta índole no pueden quedar en manos de cua lqu ie r perso­
na, y hasta de un extran jero, que m ediante 'la autorización 
concedida según esta norma, podría e jercer actos de ju risd ic ­
ción, es decir, tendría en c ie rta  form a él poder de adm in is­
tra r  justic ia , dentro del te rr ito r io  nacional, con to ta l pres- 
cindencia de las autoridades nacionales judicialles, llam adas 
por ley a ejercer actos p riva tivos de adm in istrac ión  de jus­
tic ia .

Parece, pues, que 'la aceptación de la norma tercera 
presentaría varias d ificu ltades de princ ip io , pues inclusive 
habría necesidad de revisar ciertos aspectos constituc iona­
les.

Cuarta Norma.

La cuarta  norm a tiene por objeto salvar los inconve­
nientes que quedan apuntados. A  ta l efecto, indica que la 
no tificac ión  o c itac ión  realizadas de con fo rm idad  con las 
normas dos y  tres, no serón interpretadas como suficientes 
por sí m ism as para extender la competencia de un tr ib u na l 
extran je ro  sobre la persona o cosa que, según las leyes na- 
c¡onales, no esté sujeta a la competencia de dicho tr ib u na l 
extranjero.

Sobre esta m ateria , conviene tener en cuenta que, de 
acuerdo con el Código Bustamonte, es p rinc ip io  reconocido 
que la ley de cada Estado con tra tan te  determ ina la compe­
tencia de los tribunales. No puede ser de otra m anera, ya 
que aquél es un a trib u to  de la soberanía de ’’os Estados, p rin ­
c ip io  que es natura lm ente  ¡rrenunciable. Igual norma está 
reconocida en el tra tado de M ontevideo de 1889, cuando en 
su a rtícu lo  l p, se dice que "los ju icios y sus incidencias, cual-



COOPERACION INTERNACIONAL 3 0 3

quiera que sea su natura leza, se tram ita rán  con arreglo a la 
ley de procedim ientos de la Nación en cuyo te rrito rio  se pro­
muevan". Inclusive en el "R esta tem ent" norteam ericano 
encontramos un p rinc ip io  s im ila r cuando se sostiene que un 
"Estado ejerce el poder jud ic ia l cuando uno de sus agentes 
o un cuerpo constitu ido desarrolla una activ idad ¡por vía de 
decisión adoptada en ía form a legal".

Por lo dicho anteriorm ente, se comprende que la acep­
tación de la norma cuarta  im plicaría  la  obligación de re for­
m ar aspectos fundam entales de derecho procesal, entre 
ellos el señalam iento de los efectos de la  c itación.

Quinta Norma.

La norma qu in ta  no presenta d ificu ltades desde el pun­
to de vista de la legislación vigente ecuatoriana. La única 
observación que puede hacerse respecto de e lla  se refiere al 
num eral 3 a) que indica que una c itac ión  o no tificac ión  
puede hacerla una persona designada a ta l efecto por el t r i ­
bunal nacional ante el cual el proceso c iv il se esté tra m ita n ­
do. Las razones aducidas al ana liza r el alcance de la nor­
ma tercera pueden tam bién aplicarse al caso presente; por 
lo  cual cabría conc lu ir que no se podría a d m itir  que cua l­
quier persona tenga la facu ltad  de ejercer, en nom bre de'ú¡n 
tr ib u na l extran jero, actos propiam ente jud ic ia les como son 
las ejecuciones de citaciones o notificaciones.

La facu ltad  que, en v irtu d  de la norma qu in ta , se qu ie­
re conceder a los funcionarios d ip lom áticos o consulares me­
rece especial consideración y no hay duda que, a través de 
ella, se ayudaría grandem ente ál logro de la justic ia . Sin 
embargo, sólo se debe acla rar que e1 o to rgam iento  de dicha 
facu ltad  a "os funcionarios d ip lom áticos y consulares ten­
dría que referirse tan to  a los connacionales de esos func io ­
narios, a quienes se siga ju ic io  en su propio país, como a los 
nacionales del país ante el cual el d ip lom ático  esté acredi­
tado. En el prim er caso, no bay duda que la actuación del 
funcionario  d ip lom ático  o consular tendría pleno efecto, 
pero en cam bio resulta dudoso que idénticas consecuencias 
juríd icas se deduzcan de una c itación, expedida en un pro­
ceso c iv il por el tr ibuna l del país a que pertenece el d ip lo ­
mático, contra una persona residente en el país receptor. 
Quizá se considere que el punto merece mayores estudios.
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Sexta Norma.

La norma sexta se refiere a la práctica anglo-norte- 
americana para la obtención de pruebas testim oniales. Por 
la exposición hecha anteriorm ente y por ios fundam entos 
jurídicos señalados, puede verse que ella, esencialmente, no 
estaría en contra de ía legislación ecuatoriana. Es necesario 
tener en cuenta, en todo caso, el p rinc ip io  — reconocido en 
el Código Bustam ante—  de que 'o form a en que ha de prac­
ticarse toda prueba se regula por la  ley vigente en el lugar 
en que se lleva a cabo.

Sin embargo, por las mismas razones antes expuestas, 
parece que sería preferib le  suprim ir la expresión "an te  cua l­
qu ie r persona", que consta en el num eral 2) de la norma 
sexta.

La ilic itu d  a que se refiere el numerdl 49, en lo que res­
pecta a'l Ecuador, tendría que relacionarse tam bién con la 
disposición constitucional según la cual el Estado ga ran tiza  
a los habitantes del Ecuador el derecho de no ser obl ¡godos 
a declarar, con objeto alguno, sobre sus convicciones p o líti­
cas o creencias religiosas.

Séptima Norma.

La norma séptima es aceptable, en princ ip io , con la ex­
cepción ya señalada en lo que respecta a ía intervención de 
una persona cualquiera, com isionada para ta l fin  por el t r i ­
bunal extranjero. Los motivos antes expuestos son tam bién 
aplicables al caso propuesto. En consecuencia, en el nume­
ral 4 a) debería suprim irse el pá rra fo  que se refiere a la in­
tervención de esas personas y en su lugar redactar una fra ­
se que d ije ra  "o  m ediante una so lic itud presentada por un 
func ionario  d ip lom ático  o consular, debidam ente au to riza ­
do para e llo  por el tribuna l ex tran je ro ". Es pre ferib le  fa c i­
lita r  la intervención directa de dichos funcionarios ante los 
tribuna les nocionales, antes que la de una persona cua l­
quiera.

El numeral 4 b) plantea un problema d ifíc il, tan to  más 
que, según parece, tendría que ser de solución previa. Se re­
fiere a saber si las pruebas pedidas por el tr ibuna l ex tran­
jero están inspiradas o no en la buena fe. En prim er lugar, 
cabe preguntarse: ¿o quién correspondería la resolución de
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este problema? Ta l vez podría contestarse que e llo  corres­
pondería al tr ib u na l extran je ro  sol ¡pitante de la  pruebo, an­
te el cual se ha entablado la causa, por ser el único que ha 
radicado ía competencia sobre la lit is . Pero si la parte afec­
tada suscita la cuestión de la  buena fe ante un tr ib u na l na­
cional del país donde reside lia persona obligada a prestar 
testim onio, ¿cabría que este tr ib u na l se inhibiese de cono­
cer un pedido de esta ¡naturaleza y recomendase al recla­
m ante d irig irse  al tr ib u n a l extran jero, dedlinando él ¡mismo 
su competencia y  jurisd icción? He aquí un problem a que de­
manda m ayor estudio.

Por o tra  parte , según la redacción de dicho num eral, 
parecería que la determ inación de la  buena fe estaría liga­
da a que las pruebas pedidas sean "necesarias a las cues­
tiones debatidas en el proceso c iv il ¡instaurado ante el t r i ­
bunal ex tran je ro ". De esto se deduce que, para fa lla r  el pro­
blema planteado, ya sea el tr ibuna l extran jero  o ya el na ­
cional tendría que e n tra r a considerar todas las cuestiones 
debatidas y, en c ie rta  manera, e llo  im plicaría  un fa llo  a n ti­
cipado sobre lo  p rinc ipa l de la litis . En consecuencia, se­
gún la leg is lación ecuatoriana, po r ejem plo, todos los testi­
gos presentados por una de ¡las ¡partes, ¡luego de que el juez 
haya ca lifica d o  ¡las preguntas, están Obligados a declarar. 
Para la ca lifica c ión  de las preguntas, el juez debe tener en 
cuento únicam ente que ellas no se re fieran a hechos incons­
tituc iona les o ¡¡legales, pero sería d ifíc il ex ig irle  que c a lif i­
que sobre la  buena fe. Obtenidos las deposiciones de los tes­
tigos, sin embargo, el juez apreciará, al p ronunc ia r senten­
cia, él va lo r probatorio  de cada una de ellas y a muchas 
tendrá que desecharlas por im pertinentes, inoportunas o ¡in­
debidam ente actuadas. A qu í tenemos ¡una especie de c a li­
ficación de la  buena fe, pero e lla  es hecha sólo en el mo­
mento de d ic ta r sentencia. Hacerlo antes equiva ldría  a pre- 
ju za r sobre los m éritos de la causa y  sdbre los derechos de 
las partes.

El num eral 59 de esta m isma norma se refiere en la  
parte  fin a l a las sanciones establecidas por la ley para el 
examen de documentos en los tribuna les nacionales. Es d i­
fíc il decir hasta qué pun to  es conveniente m antener esta re­
ferencia en una parte que exclusivam ente tra ta  de la com ­
pulsión de testigos, respecto de lo cual las leyes nacionales 
tienen disposiciones precisas.



3 0 6 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Octava Norma.

La norm a octava, que se refiere a 'la tam a de testim o­
nio en un país extran je ro , pe rm itiría  tam b ién  la in terven­
ción de una persona cua lqu iera , com isionada por el tr ib u ­
nal nacional, para que reciba esas declaraciones en el exte­
rior. Las razones antes señaladas ind ican 'la conveniencia 
de no  aceptar esta sugestión, pero sí la de p e rm itir  que los 
funcionarios d ip lom áticos o consulares sean facu ltados pa­
ra el efecto.

En este sentido, en él num era l 2) debería aclararse que 
lo  ley nacional a que a llí  se hace referencia sería la del país 
en el cual se va a to m a r el testim onio, m as no [la dél país 
dél tr ib u na l an te  el cual el proceso esté instaurado.

Resolución adoptada en la V  Reunión del Consejo Inter-
americano de Jurisconsultos.

D urante la  V  Reunión del Consejo, a más del repre­
sentante dél Ecuador, sollo 'los dé El Salvador y  los Estados 
Unidos sometieron sugestiones en relación con este tema y 
encam inadas a m e jo ra r fas fó rm ulas elaboradas por el Co­
m ité  Juríd ico.

Dos proyectos de resolución se presentaron acerca de 
esta m ateria , uno 'patrocinado por los Estados Unidos y el 
otro  'por él Brasil. Según el prim ero, se recomendaría a los 
Estadas m iem bros que estudiasen 'la Convención dé la Ha­
ya de 1964 re la tiva  a l Servicio Foráneo de Documentos Ju­
dicia les y Extra judicid ies, con él 'propósito de adherirse a 
e lla ; y según el segundo, se aprobaría el in fo rm e del C om i­
té Juríd ico y  se lo transm itiría  a un órgano superior del Sis­
tem a In teram ericano con el ob je to  de que, en vista de todos 
los aatecedéntes existentes a l respecto, adopte 'la décisión 
que creyere del caso.

Los representantes de Estados Unidos y del Brasil fue ­
ron comisionados para someter un tex to  conjunto. El p ro­
yecto elaborado por aquellos representantes recogió las in i­
c ia tivas que habían presentado ind iv idua lm ente. Ta l proyec­
to  no fue d iscutido por la  Segunda Com isión, ni po r la ple- 
naria , y  fue aceptado unánim em ente, transform ándose en 
la resolución IX .

En lo que respecta a la  exposición ecuatoriana acerca 
de este tema, cabe ano ta r que e lla  fue debidam ente tom a-
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da en cuenta en 'la resolución, pues en la parte considerativa 
de ésta se dice que, durante los debates en 'la V  Reunión, 
" lo s  Delegaciones de Ecuador, El Salvador y Estados Unidos 
fo rm u la ron  observaciones al ú ltim o  docum ento presentado 
por él Com ité a la consideración dól Consejo, las cuales, por 
su 'im portancia, evidenciaron la necesidad de que sean tam ­
bién llevadas a la a lta  consideración de los Estados A m e ri­
canos, a quienes cabe ahora en decisión de n ive l político, 
en su X I Conferencia Interameriicaoa, adop tar las corres­
pondientes decisiones sobre la m a te ria ". Por lo tan to , sobre 
aquella base, el Consejo resolvió aprobar el in form e del Co­
m ité  Juríd ico  In teram ericano sobre cooperación in te rnac io ­
nal en procedim ientos jud ic ia les y  recomendar al Consejo 
de la O rganización de los Estados Am ericanos que incluya 
el tema en el p rogram a de !a Undécima Conferencia Inter- 
am ericana, a f in  de que los Estados am ericanos decidan lo 
conveniente, tom ando en consideración las observaciones 
form uladas en la V  Reunión por lós representantes de1! Ecua­
dor, El Salvador y  los Estados Unidos, asi como la conven­
ción aprobada en la Conferencia de la Haya sobre derecho 
internacional privado, re la tiva  al servicio foráneo de docu­
mentos jud ic ia les y ex tra jud lc ia les  en m aterias civiles y co­
merciales.

En el segundo párra fo  de la 'parte dispositiva, se reco­
m ienda a los Estados m iembros representados en la V  Reu­
nión que estudien la Convención de la Haya de 1964 rela­
tiva  al Servicio Foráneo de Documentos Judicia les y Extra- 
judicia les, con m iras a adherirse a ella.

Respecto de este ú ltim o  punto, se de'be recordar que en 
la Décima Sesión de la Conferencia de La Haya sobre De­
recho I n ternacional Privado, celebrada en octubre de 1964, 
los representantes de A ustria , Bélgica, D inam arca, España, 
Estados Unidos, F in landia, Francia, Grecia, Holanda, Isra­
el, Ita lia , Yugoeslavia, Japón, Luxem burgo, Noruega, Por­
tuga l, Reino Unido, República A rabe Unida, República Fe­
deral de A lem an ia , Suecia, Suiza y  Turquía  aprobaron pro­
yectos de convención respecto de no tificac ión  de actos ju d i­
ciales y  extra  jud ic ia les en m ateria  Civil o com ercial en el 
extran jero, la elección del foro y  el reconocim iento y  ejecu­
ción de sentencias extranjeras. Estos proyectos dé Conven­
ción fueron sometidos a la  consideración de los Gobiernos 
de esos países. Debe destacarse el hecho de que en la C ita­
da conferencia no pa rtic ipó  n ingún  país la tinoam ericano.
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Solución prevista en el Reglamento a la Ley de Derechos
Consulares y Arancel Consular (Registro Oficial N9 
522 de 16 de junio de 1965).

La resolución IX  de 'la V  Reunión del Consejo In tera- 
m ericano de Jurisconsultos no tra tó  el fondo mismo del pro­
blem a, pues se lim itó  a recomendar a l Consejo de la O rga­
nización de los Estados Am ericanos que el tem a fuese in ­
c lu ido  en el program a de la Undécim a Conferencia In ter- 
am ericana. Tam bién recomendó 'la posib ilidad de que los 
Estados americanos adhieran a la  Convención de La Haya 
de 1964 antes mencionada.

Después de aprobada esa resolución, fue adoptado el 
27 de febrero de 1967 el Protocolo de Reformas a la Carta 
de la O rganización (Protocolo de Buenos A ire s ), instrum en­
to que, una vez que entre en vigencia, dará ana nueva es­
truc tu ra  a l organism o reg iona l Las Conferencias Interam e- 
ricanas serán reemplazadas por las Asambleas Generales, 
que se reunirán anualm ente. Es 'posible que buena parte  del 
program a que estaba preparado para la Undécima C onfe­
rencia sea u tiliza d o  para la Primera Asam blea General, y  es 
probable que el Consejo Permanente de la O rganización re­
coja entonces la recomendación contenida en la citada re­
solución IX . Pero, para que esto se realice debe tra nscu rrir 
m ucho tiem po, pues en p rim er lugar es necesario que el Pro­
tocolo de Buenos A ires entre en vigor.

Por otra  parte, para que sea e ficaz y  ú til la adhesión a 
la Convención de La Haya de 1964 sería necesario que un 
buen número de países americanos procedieran a hacerlo, 
pues de esa manera se dispondría de un instrum ento único 
para reg lam entar la  cooperación internaciona l en procedi­
m ientos judiciales. Por lo pronto, esto parece d ifíc il y, en 
consecuencia, la posible adhesión ecuatoriana a ta l Con­
vención no sería provechosa.

En estas circunstancias, cuando la Asesoría Técnico- 
ju ríd ica  del M in is te rio  de Relaciones Exteriores, a cargo del 
au to r del presente estudio, recibió el encargo de revisar el 
Reglamento a la  Ley de Derechos Consulares y  A rancel Con­
sular, estim ó que debía u tiliza rse  esta oportun idad para fa ­
c ilita r , en todo lo posible, la tram ita c ió n  y ejecución de ex­
hortes y cartas rogatorias expedidos 'por los jueces y m agis­
trados ecuatorianos para ser cum plidos en el exterior.
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Teniendo en cuenta las discusiones habidas en la V  
Reunión del Consejo de Jurisconsultos, la Asesoría estimó 
que el c itado Reglamento debía contener disposiciones es­
peciales sobre los siguientes puntos:

a) reconocim iento a favor de los funcionarios consu­
lares ecuatorianos de la facu ltad  de tra m ita r los exhartos 
destinados a autoridades jud ic ia les extranjeras;

b ) reconocim iento a favo r de dichos funcionarios de 
la facu ltad  de rea liza r citaciones o notificaciones, así como 
de recib ir declaraciones de testigos, siempre que para ello  
no se empleen m edidas de com pulsión;

c) exención del requisito de legalización de firm as en 
los documentos que deban ser cum plidos por los funciona­
rios consulares ecuatorianos, aunque no en aquellos d ir ig i­
dos a las autoridades jud ic ia les extran je ras; y

d) g ra tu idad  en los servicios prestados por los fu n ­
cionarios consulares en relación con esta m ateria.

De esta m anera, se pensó que aquellas disposiciones 
no a lte raban el sistema ju ríd ico  Vigente en el Ecuador. Se 
estim ó que se dejaba a c rite rio  de las portes interesadas y, 
por supuesto de los jueces y  magistrados ecuatorianos, de­
te rm ina r cuándo se requeriría que una d iligenc ia  jud ic ia l 
(c itación, no tificac ión  o recepción de testim onios) deba ser 
cum plida por el func ionario  consular ecuatoriano y cuándo 
era inevitab le  (sobre todo porque debían usarse medidas 
compulsivas) que esas d iligencias sean practicadas por au to ­
ridades extranjeras. En este ú ltim o  caso, natura lm ente, debe­
rían seguirse el trá m ite  y !a práctica conocidos, y los intere­
sados, según las circunstancias, tendrían que con tra ta r abo­
gados y su fragar los gastos consiguientes. M ediante  la a p li­
cación de aquellos princip ios, se dejaba tam bién a c rite rio  
del juez de term inar si, en un caso en que no se presentase 
vo lun tariam ente  la parte que debía ser c itada  o no tificada  
o que debía rend ir un testim onio, podía considerarse como 
legalm ente 'hecha la c itac ión o no tificac ión  o como acepta­
ción de los hechos planteados en el pliego de preguntas.

Por supuesto, la aplicación de tales princip ios debía con­
siderarse como una solución provisional, es decir hasta cuan­
do entre en vigencia una convención general, única manera 
en que de fin itivam ente  se fa c ilita rá  la cooperación in te rna­
cional en procedim ientos judiciales.
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Estas ¡deas se transform aron en los artícu los 74 a 79 
del mencionado Reglamento, cuyo tex to  es el siguiiente:

"Amt. 74.— Los fumcionairics consulares están facultadlas pa­
na tram ita r fes exhortes o cantos rogatorios que, ipor conducto 
del M inisterio de Relaciones Exteriores, les libren los tribunales 
o jueces de :lo República pama que sean cumplidos por autorida­
des judiciales extranjeras.

Art. 75.— En los casos permitidas por convenios Internacio­
nales, por lo legislación interna de países extranjeros o por lo 
costumbre, los ¡funcionarios consulares están 'faaulltodos para re­
c ib ir de los tribunales o ¡jueces de 110 República exhortas dirigidos 
ai ellos a; fin  de que efectúen citaciones o notificaciones o reci­
te n  declamaciones dle ¡testigos o absolución de posiciones, siempre 
que ¡se tra ten de procesas civiles, comerciales o laborales.

¡Para el cumplim iento de esta clase de exlhortos, 'los funcio­
narios consUlames no 'Utilizarán ¡medidas de compulsión y se íi-  
m itorán a  convocar o  las personas interesadas o  su despacho 
para lo  práctica die lo diligencio judicial de que se1 traite. Para 
él efecto, enviará a dichas personas basta' tres comunicaciones, 
por correo certificado, ¡pasando tres dios entre cada- una de ellas.

5¡ dichas ¡personas no concurrieren a toles ¡requerimientos, 
el funcionario consular deprecado dejará comstomoila de ello en 
el exhorto, que tío devolverá ol M inisterio de Relaciones 'Exterio­
res junto con los documentos ¡probatorios de dichas convocato- 
milas y las respuestas ¡recibidas.

A rt. 76.— ¡Los exhortas tendientes a que se efectúen cita­
ciones o ¡notificaciones se cumplirán imedlante un acto, que se­
rá sentado en él mismo documento y que será suscrito por el 
fuñe ¡ononio consular deprecado y por lia persona o ¡personas a 
quienes déte  'hacerse la citación o notificación.

Art. 77.— ¡Las exhortas tendientes a -recibir absolución de 
posiciones o declaración de ¡testigos se cumplirán ¡medlónte un 
acta sentado en él mismo documento. Pono ello, previo el ju ra ­
mento de 'Ley del declarante, e! funcionario consular le form u­
lará las preguntes ¡recibidas, en él orden establécitíb y consigna- 
má tos ¡respuestas a cada ¡una 'de ellos. Hl acta será firmada' por 
el funcionario consular y el declamante.

Art. 78.— ¡Los exhortas ¡dirigidos a los ¡funcionarios consu­
lares ¡para que ellos tos cumplan no ¡requieren de legalización de 
firmas, pero Sí ¡del ofic io  dél M in isterio  de Relaciones 'Exteriores 
con él cual deben ser transmitidos.

Los ¡exhortes o cartas ' rogatorias dirigidas a autoridades ju ­
diciales extranjeros ¡requieren lllegdl'izacián de firm as y deben
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Honor todos los requisitos exigidos ¡por él derecho y lo práctica 
internacionales.

Art. 79.— La tromiitación o cumpl¡miento de exhortas o cor- 
tas rogatorias por pairte de los funcionarios consulares es gra tu i­
ta. Ello no obsta el ¡pago que, según los casos, deban hacer las 
pairtes intenesaidas en tales exhortas a abogados extramjeinos o en 
concepto de derechos judiciales".


